
 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-009-2024 

ADENDA N°1 

 

Objeto: “Compraventa, transporte e instalación de mobiliario completamente nuevo para el proyecto 

de Ambientes de Aprendizaje etapa 3, para 12 aulas en el bloque 9 distribuidas de este modo: 11 aulas 

para la Facultad de Educación y 1 aula para el Instituto de Estudios Regionales INER, de acuerdo con 

los diseños y especificaciones técnicas entregadas por la Universidad y la propuesta comercial 

entregada por el contratista” 

 

El Vicerrector Administrativo de la Universidad de Antioquia, en uso de sus atribuciones estatutarias, 

especialmente las conferidas por el Acuerdo Superior 419 del 29 de abril de 2014, Título II, Competencia 

y Delegación, Artículo 6, y teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Primero: Que dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones, algunos 

interesados en el proceso realizaron observaciones a los Términos de Referencia establecidos para la 

invitación pública VA-009-2024. 

 

Por lo anterior, la Comisión Técnica recomendó a la Vicerrectoría Administrativa la necesidad de 

modificar los Términos de Referencia.  

 

Con fundamento en lo expuesto se hace necesario lo siguiente: 

 

1) Modificar el Tabla N° 1. Resumen en el aparte de Plazo máximo estimado para la ejecución del 

contrato quedando de la siguiente manera.  

 

Plazo máximo estimado 

para la ejecución del 

contrato 

Sesenta (60) días calendario, contados a partir de la firma del Acta de 

Inicio, previa legalización del contrato y aprobación de las garantías. 

 

2) Modificar el numeral 3. Alcance quedando de la siguiente manera: 

 

3. Alcance 

 

Alcance: mobiliario para aulas 240, 235, 236, 237, 317, 318, 320, 321, 335, 336, 337, 338 del 

Bloque 9. 

 

Incluye: 

- 151      SU360 - Silla 360   

- 298      SU - Silla universitaria  

- 12 SI - Silla interlocutora  

- 12 PT - Superficie de trabajo (1.20*0.70*0.73) 

 

3) Modificar el numeral 10 de la Tabla N° 2. Requisitos jurídicos persona natural y de la Tabla 

N°3. Requisitos jurídicos persona jurídica, quedando de la siguiente manera.  

 

10 

Estar inscrita, calificada y clasificada en el Registro 

Único de Proponentes –RUP- de la Cámara de 

Comercio de su domicilio, antes de la fecha de cierre o 

Certificado de Registro Único de 

PROPONENTES — RUP de la Cámara de 

Comercio, vigente y actualizado, con la 



 
 
 
 
 
 

entrega de propuestas de esta INVITACIÓN, en 

mínimo dos de los códigos de las clasificaciones de la 

UNSPSC, establecidas en la Tabla 4, así: 561017, 

561019, 561015, 561115 y 561121, de los cuales 

obligatorio en alguno 561015 o 561121 

información financiera actualizada al 31 de 

diciembre de 2022, con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes anterior a la fecha 

de cierre de la INVITACIÓN. 

 

1) Modificar el inciso 7 del numeral 5.3. Requisitos de capacidad financiera quedando de la 

siguiente manera: 

 

Medio de prueba: RUP vigente y actualizado con la información financiera actualizada al 31 de 

diciembre de 2022. 

 

2) Modificar la Tabla N°7 Asignación de puntaje quedando de la siguiente manera: 

 

CRITERIO  DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

Pt1 
Puntaje respecto al método asignado por la TRM, para el Costo 

Directo del formato presentación de propuesta 
1000 

Pt2 

=Pt2A+Pt2B 

Pt2A: Puntaje respecto al método de desviación estándar para el 

valor total de cada uno de los ítems representativos, relacionados en 

la tabla 8. 

500 

Pt2B: Puntaje respecto la aplicación del método de la desviación 

estándar, para el valor total de cada uno de los ítems restantes, NO 

representativos. 

200 

PUNTAJE MÁXIMO A OBTENER 
1700 

PUNTOS 

 

3) Modificar el numeral 19 Forma de pago quedando de la siguiente manera: 

 

La UdeA. no entregará anticipo en este contrato. 

 

Forma de pago: el contratante pagará al contratista, mediante actas parciales mensuales.  

 

El pago se realizará a los 60 días siguientes de la legalización de la factura en debida forma que 

cumpla con los requisitos exigidos por el Estatuto Tributario, acredite el pago de seguridad social 

y parafiscales de sus empleados, aporte paz y salvo laboral de los empleados y previa aprobación 

de la Interventoría. 

 

Requisitos para el pago: el contratista deberá: 

 

- Elaborar y suscribir las actas de corte mensuales, en las cuales conste: la cantidad de obra 

ejecutada y su correspondiente valor.  

- Obtener el visto bueno de la Interventoría del Contrato.  

- Adjuntar la factura de venta. 

 

Las facturas deberán ser entregadas dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, de lo 

contrario deberán ser entregadas para el corte del mes siguiente.  

Impuestos:  



 
 
 
 
 
 

 

La Universidad de Antioquia, no contempla impuestos adicionales a los establecidos por ley 

que corresponderían a cada persona según sea jurídica o natural, cada persona conoce cuál 

es su régimen. No se aplican retenciones por conceptos de Estampillas. Con relación al IVA, 

éste sí aplica pleno 

 

4) Modificar el Anexo 1. Especificaciones Técnicas. 

 

- Ver anexo denominado Adenda Especificaciones Técnicas VA-009-2024 

 

5) Modificar el Anexo 2. Formato propuesto VA-009-2024.  

 

- Se modifica la descripción de los ítems SU360, SI y PT. Ver formato en Excel denominado 

Adenda 1 Formato propuesta VA-009-2024. 

 

 

Segundo: Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la invitación pública VA-009-2024, 

permanecen sin modificaciones y continúan vigentes 

 

 

Medellín, febrero de 2024. 

 

 

FREDY ARBEY OSORIO OSORIO 

Vicerrector Administrativo 

Universidad de Antioquia 

 
  NOMBRE, APELLIDO Y CARGO FIRMA 

Proyectó María Eugenia Marín Gaviria, Ingeniera Civil  

Revisó 
Gustavo Adolfo Rodríguez Ochoa, Profesional 

Especializado 2 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 

 

Revisó aspectos jurídicos: 

Juliana Escobar Palacio 

Unidad de Asesoría Jurídica en 

Gestión Contratos y Convenios   

Dirección Jurídica Caso: 22648 
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